
 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 2021 00802 00 

 

Vista la documental que antecede (archivo # 32) mediante el cual el 
demandado, interpone recurso de apelación contra la sentencia del 12 de 
enero de 20221, advierte el Despacho que el mismo resulta improcedente, 
atendiendo que el proceso de la referencia es de única instancia (Art. 384 
numeral 9º C.G.P) 

 
Por lo anterior se RESUELVE: 

 
Primero: Rechazar el recurso de apelación, interpuesto por la parte 

demandada contra la sentencia del 12 de enero de 2022.  
 
  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE2  

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Archivo #30 
2Decisión anotada en estado Nº031 de 29 de marzo de 2022 
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